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Señor
Alfredo Pacheco Osoria
Presidente de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional 
Sus manos

Adenda que modifica el Proyecto de Ley que modifica la Ley núm. 366-22, del 8 de diciembre 
de 2022, de Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2023.

Asunto:

Señor presidente de la Cámara de Diputados:

Muy respetuosamente, tengo a bien solicitar que. por su intermedio, se incorpore la siguiente adenda al 
Proyecto de Ley que modifica la Ley núm. 366-22 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el 
año 2023, del 8 de diciembre de 2022, el cual fue depositado en esa Cámara de Diputados el pasado 31 de 
julio de 2023, mediante el Mensaje núm. 19092. a fin de que sea sometido a la consideración del Congreso 
Nacional para estudio y aprobación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 234 de la Constitución 
de la República y el artículo 48 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm. 423-06, del 
17 de noviembre de 2006. En tal tenor, solicitamos la modificación del artículo 9 del referido proyecto, para 
que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

"Artículo 9.- Modificaciones a operaciones de créditos a contratar. Se modifica el artículo 71 de la Ley 
núm. 366-22. de Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2023, se elimina el 
numeral 3 y se modifican los numerales 14, 29, 34 y 35 y se reenumeran; y se incorporan los nuevos 
numerales del 36 al 42 y un párrafo, para que el artículo se lea de la manera siguiente:

“Articulo 71.- Operaciones de créditos a contratar autorizadas. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Hacienda, a contratar las siguientes operaciones de crédito público para 
proyectos de inversión específicos:

1) Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica (Ejecutor: Ministerio 
de Energía y Minas -MEM- y/o Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur -EDESUR- y/o 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Este -EDEESTE- y/o Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Norte -EDENORTE-), cuyo monto máximo de contratación asciende a setenta y 
cinco millones de dólares estadounidenses (US$75.000.000). a ser concertado con la Corporación 
Andina de Fomento (CAE), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.
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2) Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Familias Rurales Pobres, ProRural 
Inclusivo (Ejecutor: Ministerio de Planificación. Economía y Desarrollo - MEPYD- y el 
Ministerio de Agricultura -VIA-), cuyo monto máximo de contratación asciende a veinte millones 
de dólares estadounidenses (US$20.000.000). o su equivalente en otra moneda, a ser concertado 
con Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEC1D), a una tasa de 
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 7 años.

3) Proyecto Educación Tecnológica para la Industria 4.0. (Ejecutor: Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología -MESCYT- y el Instituto Nacional de Formación Técnico 
Profesional -INFOTEP-), cuyo monto máximo de contratación asciende a cien millones de 
dólares estadounidenses (US$100,000.000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de 
la prima de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser concertado con la Agencia de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
de Israel (MASHAV), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

4) Proyecto para la Gestión Integral y Sostenible de los Residuos Sólidos en el Gran Santo 
Domingo (Ejecutor: Ministerio de Medio Ambiente -MIMARENA- y el Ayuntamiento de Santo 
Domingo Norte -ASDN-), cuyo monto máximo de contratación asciende a ciento diez millones 
de dólares estadounidenses (US$ 110.000.000). o su equivalente en otra moneda, a ser concertado 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA) y 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) a una tasa de 
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 7 años.

5) Programa de Apoyo al Reposicionamiento de República Dominicana en las Cadenas 
Globales de Valor (Ejecutor: Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a sesenta millones de dólares estadounidenses 
(US$60.000.000). o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

6) Programa de Apoyo al Sistema Flexible de Empleo RD-TRABAJA (Ejecutor: Ministerio de 
Trabajo), cuyo monto máximo de contratación asciende a treinta y ocho millones de dólares 
estadounidenses (US$38.000.000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con 
las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

7) Programa de Mejoramiento del Sistema de Distribución a Nivel Nacional (Ejecutor: 
Ministerio de Energía y Minas -MEM- y/o Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur - 
EDESUR- y/o Empresa Distribuidora de Electricidad del Este -EDEESTE- y/o Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Norte -EDENORTE-). cuyo monto máximo de contratación
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asciende a ciento veinte millones de dólares estadounidenses (US$120.000.000), o su equivalente 
en otra moneda, a ser concertado con el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), a 
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

8) Proyecto de Gestión Costera Sostenible (Ejecutor: Ministerio de Turismo - MITUR-). cuyo 
monto máximo de contratación asciende a setenta millones de dólares estadounidenses 
(US$70.000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

9) Programa de Modernización para el sector de Agua Potable y Saneamiento (APS) (Ejecutor: 
Ministerio de Planificación, Economía y Desarrollo -MEPYD-. el Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados -INAPA-, y el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos -INDRH1- 
, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago -CORAASAN- y la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de la Vega -CORAAVEGA-), cuyo monto máximo de 
contratación asciende a doscientos cincuenta millones de dólares estadounidenses 
(US$250.000.000). o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF). a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

10) Proyecto de Construcción de la Línea 2-C del Metro de Santo Domingo (Ejecutor: Oficina 
para el Reordenamiento del Transporte -OPRET-). cuyo monto máximo de contratación asciende 
a quinientos millones de dólares estadounidenses (US$500.000.000). o su equivalente en otra 
moneda, a ser concertado con la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

11) Programa de financiación de inversiones sostenibles en el sector agrícola (Ejecutor: 
Ministerio de Agricultura -MA-), cuyo monto máximo de contratación asciende a ciento veinte 
millones de dólares estadounidenses (US$120.000.000), o su equivalente en otra moneda, a ser 
concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia Francesa de Desarrollo 
(AFD), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

12) Proyecto de Acueducto Múltiple Región Suroeste (ASURO) (Ejecutor: Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados -INAPA-), cuyo monto máximo de contratación asciende a 
ochenta millones novecientos mil dólares estadounidenses (US$80.900.000), o su equivalente en 
otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.
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13) Proyecto de Ampliación del Acueducto Múltiple San Juan de la Maguana-Juan Herrera- 
Las Matas de Farfán, Provincia San Juan (Ejecutor: Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados -INAPA-), cuyo monto máximo de contratación asciende a Ochenta y Cuatro 
Millones Quinientos Mil dólares estadounidenses (US$84.500.000), o su equivalente en otra 
moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser 
concertado con la Corporación Andina de Fomento (CAF). a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

14) Proyecto de Ampliación y Reforzamiento del Acueducto Múltiple Azua-Palmar de Ocoa
(Ejecutor: Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados -INAPA-), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a cuarenta y ocho millones ochocientos mil dólares 
estadounidenses (US$48.800.000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima 
de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser concertado con la Agencia de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
de Israel (MASHAV), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

15) Proyecto de Saneamiento Universal en Localidades Costeras y Turísticas de la República 
Dominicana-Fase I (Ejecutor: Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado -INAPA- 
), cuyo monto máximo de contratación asciende a doscientos millones de dólares estadounidenses 
(US$200.000.000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el Banco 
Interamerícano de Desarrollo (BID) y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

16) Programa de Apoyo a la Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo en 
República Dominicana (Ejecutor: Programa SUPERATE), cuyo monto máximo asciende a cien 
millones de dólares estadounidenses (US$100.000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser 
concretado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

17) Programa de Abastecimiento de ambulancias para el sistema de salud (Ejecutor: Ministerio 
de la Presidencia -MINPRE-), cuyo monto máximo asciende a treinta millones de dólares 
estadounidenses (US$30.000.000), o su equivalente en otra moneda, a ser concretado con el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BC1E), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

18) Proyecto Construcción de Acueducto Múltiple Región Este (Ejecutor: Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillado -INAPA-), cuyo monto máximo de contratación asciende a 
seiscientos dieciséis millones de dólares estadounidenses (US$616,000.000). o su equivalente en
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otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

19) Proyecto Construcción del Alcantarillado Sanitario Bávaro-Punta Cana Región Este
(Ejecutor: Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado -INAPA-K cuyo monto máximo 
de contratación asciende a doscientos millones de dólares estadounidenses (US$200.000.000). o 
su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de 
que aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

20) Proyecto de Ampliación y Mejoramiento de la Red de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario de la Población de San Francisco de Macorís (Ejecutor: Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillado -INAPA-). cuyo monto máximo de contratación asciende a ochenta y 
cinco millones de dólares estadounidenses (US$85.000.000). o su equivalente en otra moneda, 
más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser concertado 
con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

21) Proyecto Construcción Alcantarillado Sanitario de Nagua, Prov. María Trinidad Sánchez
(Ejecutor: Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado -INAPA-), cuyo monto máximo 
de contratación asciende a sesenta millones de dólares estadounidenses (US$60.000.000), o su 
equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de que 
aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

22) Proyecto Ampliación Alcantarillado Sanitario de Samaná, Prov. Samaná (Ejecutor: Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado -INAPA-), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a cuarenta millones de dólares estadounidenses (US$40,000.000). o su equivalente en 
otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

23) Proyecto de Apoyo a la Implementación del Plan de Reforma y Modernización del Estado 
(Ejecutor: Ministerio de Administración Pública -MAP-) cuyo monto máximo de contratación 
asciende a cuarenta millones de dólares estadounidenses (US$40.000.000). o su equivalente en 
otra moneda, a ser concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 
a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

24) Programa de Mejoramiento de Redes Media y Baja Tensión y Normalización de Clientes 
de las Empresas Distribuidoras de Electricidad a Nivel Nacional (Ejecutor: La Empresa
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Distribuidora de Electricidad del Sur -EDESUR-, La Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Este -EDEESTE- y La Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte - EDENORTE-), cuyo 
monto máximo de contratación asciende a doscientos veinticinco millones de dólares 
estadounidenses (US$225.000.000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

25) Proyecto de Apoyo a la Implementación de la Estrategia Nacional de Seguridad Vial de la 
República Dominicana (Ejecutor: Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre - 
INTRANT-), cuyo monto máximo asciende a veinte millones de dólares estadounidenses 
(US$20.000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concretado con el Banco Interamerícano 
de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

26) Proyecto de apoyo a la Implementación de las Estrategias del Programa Supérate y el 
Fortalecimiento del Sistema de Protección Social (Ejecutor: Programa SUPERATE), cuyo 
monto máximo asciende a cien millones de dólares estadounidenses (US$100,000,000), o su 
equivalente en otra moneda, a ser concretado con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado 
para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

27) Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Jóvenes Rurales Pobres (PRORURAL 
Joven) (Ejecutor: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo MEPYD- y el Ministerio 
de Agricultura -MA-), cuyo monto máximo asciende a diez millones de dólares estadounidenses 
(US$10.000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concretado con la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

28) Programa de Apoyo al Fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud (Ejecutor: Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social -MISPAS-y el Ministerio de Vivienda, Hábitat y 
Edificaciones - MIVHED-) cuyo monto máximo asciende a doscientos millones de dólares 
estadounidenses (US$200.000.000). o su equivalente en otra moneda, a ser concretado con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

29) Proyecto Monorriel de Santiago de los Caballeros (Ejecutor: Ministerio de la Presidencia - 
MINPRE- a través del Fideicomiso para el Desarrollo del Sistema de Transporte Masivo de la 
República Dominicana -FITRAM-), cuyo monto máximo asciende a quinientos millones de 
dólares estadounidenses (US$500,000.000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de 
la prima de seguro a la exportación, en caso de que aplique, a ser concertado con la banca
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internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para 
la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

30) Proyecto Construcción de las Obras Complementarias de Riego y suministro de agua de la 
Presa Montegrande en las provincias de Barahona, Independencia y Bahoruco (Ejecutor: 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos -INDRHI-), cuyo monto máximo asciende a 
doscientos treinta y seis millones novecientos veintiséis mil cuatrocientos once dólares 
estadounidenses con 88/100 (US$236.926,41 1.88). o su equivalente en otra moneda, a ser 
concretado con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), a una tasa de 
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 7 años.

31) Proyecto Ampliación Acueducto Múltiple Línea Noroeste (ALIÑO) (Ejecutor: Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados -INAPA-), cuyo monto máximo asciende a 
trescientos noventa y tres millones de dólares estadounidenses (US$393.000.000). o su 
equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de que 
aplique a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

32) Proyecto Construcción Acueducto Múltiple Palomino-Bohechio-Padre de Las Casas, 
Provincias San Juan y Azua (Ejecutor: Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
-INAPA-), cuyo monto máximo asciende a siete millones doscientos mil dólares estadounidenses 
(US$7.200,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la 
exportación, en caso de que aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de 
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 7 años.

33) Proyecto Plan de Manejo de Cuenca del Rio Yuna (Ejecutor: Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos - INDRHI-), cuyo monto máximo asciende a doscientos cincuenta millones de 
dólares estadounidenses (US$250.000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia de Cooperación Internacional de 
Japón (JICA), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para 
la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

44) Proyecto de Unidad Gubernamental de Rápida Acción-UGRA (Ejecutor: Ministerio de la 
Presidencia -M1NPRE- a través de EC05RD). cuyo monto máximo asciende a cincuenta millones 
de dólares estadounidenses (US$50,000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado 
con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). a una tasa de interés y 
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un 
plazo mínimo de 7 años.
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35) Fortalecimiento del Sistema de Prevención y Atención a Mujeres Víctimas de Violencia

Intrafamiliar y de Género (Ejecutor: Ministerio de la Mujer), cuyo monto máximo asciende a 
quince millones de dólares estadounidenses (US$15.000.000), o su equivalente en otra moneda, 
a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y 
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un 
plazo mínimo de 7 años.

36) Proyecto de Desarrollo Integral del Puerto de Haina (Ejecutor: Autoridad Portuaria 
Dominicana -APORDOM-), cuyo monto máximo asciende a cien millones de dólares 
estadounidenses (US$100.000.000), en otra moneda, o su equivalente a ser concertado con el 
Banco Centroamericano de Desarrollo (BC1E). a una tasa de interés y comisiones compatibles 
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

37) Proyecto de Ampliación de la Capacidad de Transporte de la Línea 2 del Metro de Santo 
Domingo (Ejecutor: Oficina para el Reordenamiento del Transporte -OPRET-). cuyo monto 
máximo asciende a ciento setenta y ocho millones trescientos setenta y cuatro mil trescientos 
treinta y nueve dólares (US$ 178,374,339). o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con 
la Agencia Francesa de Desarrollo (AED). a una tasa de interés y comisiones compatibles con las 
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

38) Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental Barrera de Salinidad y Transferencia a Santo 
Domingo Norte (Ejecutor: Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 
CAASD-), cuyo monto máximo asciende a treinta y cinco millones de dólares (US$35.000,000), 
o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con la Corporación Andina de Fomento (CAF). 
a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

39) Proyecto Mejoramiento del Financiamiento Agrícola para el Fortalecimiento de la Cadena 
de Valor Alimentaria (Ejecutor: Ministerio de Agricultura - MA-). cuyo monto máximo 
asciende a setenta millones de dólares (US$70.000,000), ser concertado o su equivalente en otra 
moneda, a con la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), a una tasa de interés 
y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con 
un plazo mínimo de 7 años.

40) Proyecto Plan Nacional de Conectividad y Transformación de Infraestructura Vial de la 
República Dominicana - PLANACOVIAL- (Ejecutor: Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones MOPC-), cuyo monto máximo asciende a seiscientos millones de dólares 
(US$600.000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el Banco Centro 
americano de Integración Económica (BCIE). a una tasa de interés y comisiones compatibles con 
las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

41) Programa de Construcción de Ecoviviendas en la República Dominicana (Ejecutor: 
Ministerio de la Presidencia -M1NPRE- a través de EC05RD), cuyo monto máximo asciende a
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doscientos cincuenta millones de dólares (US$250,000.000), o su equivalente en otra moneda, a 
ser concertado con el Banco Centro americano de Integración Económica (BCIE), a una tasa de 
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 7 años.

42) Proyecto Construcción Verja Perimetral Inteligente Frontera República Dominicana - 
Haití (Ejecutor: Ministerio de Defensa -MIDE-), cuyo monto máximo asciende a doscientos 
treinta y nueve millones novecientos ochenta mil dólares estadounidenses (US$239,980.000), o 
su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación, en caso de 
que aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años.

Párrafo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar en el Presupuesto General del Estado 2023 los 
proyectos de inversión detallados en el presente artículo, en las condiciones dispuestas por el mismo.Vf!

Espero que los honorables legisladores impartan su voto de aprobación al este importante proyecto de ley y 
solicitud de modificación que someto a su consideración.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

LUIS ABINADER
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